
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., agosto veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023).- 

 

Ejecutivo de SANDRA CAROLINA ROJAS ÁNGEL contra FERNANDO 

ÁNGEL SALCEDO. 

Radicado: 110013103 009 2019 00086 00. 

Ingreso al Despacho: 19/04/2023. 

 

En atención a que fue elaborada y por contener las sumas de dinero cuya 

comprobación subyace en el plenario, se imparte APROBACIÓN a la 

liquidación de costas y agencias en derecho elaborada en la secretaría del 

Despacho1. 

NOTIFÍQUESE  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

 

  

 

 

 

 

eba 

 
1 Documento: “15LiquidaconCostas”. 
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